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•-'retaos DEjUSCRIPCIÓN.

Por un mes ........................ 2 pesetas
Por tres Idem........................5’50 »

. Por seis Idem. .. ......................tO’50 »
Por un año..........................20’58

a23X-=í.-eíií.

Por un mes........................2’50 pesetas
Por tres Idem........................ 1 »
Por seis Idem........................ -12’50 »
Por un año........................ 24 »

limero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. línea.

PAGO ADELANTADO

i SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Cí o TKT x> X c: I <í> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código cwil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAD

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

r ■ ' ■ ' ; Íladeaíla.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La circunstancia de 
haber tenido efecto la entrega de 
los montes que han pasado al car
go de Hacienda antes de la ter
minación del año forestal, para 
elque están ya determinados en 
í/Plan correspondiente, formado 
por el Ministerio de Fomento, los 
aprovechamientos relativos á ca
da predio, es causa de que la eje
cución de algunos disfrutes se 
halle ya comenzada, siquiera con 
el anuncio de la subasta ó la ex
pedición déla licencia respectiva, 
y la de otros no haya dado prin
cipio todavía. Esto trae como 
consecuencia la necesidad de 
proceder de modo distinto res
pecto á cada uno de los dos ex
presados grupos de aprovecha
mientos, pues mientras el pri
mero reclama suma urgencia en 
dictar las medidas conducentes 
à que no se interrumpa la mar
cha de los expedientes ya incoa
dos, el segundo permite algo más 
de espera, á la vez que requiere 
el tiempo preciso para reunir los 
datos indispensables al fin de 
proceder en el asunto con pleno 
conocimiento.

En atención"á lo que antecede, 
de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de Propieda- 
dades y Derechos del Estado y lo 
informado por la Intervención 
general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei- 
110, se ha servido disponer que, 
oon relación al primero de los 
nnencionados grupos de aprove- 
ohamientos, se dicten desde luego 

ceglas é instrucciones siguien
tes:

Aprovechamientos en montes de 
los pueblos, sujetos á subasta.

1 .® Las subastas ya anun
ciadas se celebrarán con arreglo 
á lo que el anuncio exprese.

Cuando el importe de la tasa
ción de los aprovechamientos no 
exceda de 5,000 pesetas, acor
dará respecto de la subasta cele
brada el Ayuntamiento dueño de 
la finca, el cual dará conocimien
to de su acuerdo al interesado y 
al Ayudante de la Inspección en 
la provincia, como también á la 
Delegación de Hacienda, intere
sando de ésta que admita el in
greso del 10 por 100 correspon
diente, en el caso de haberse ad
judicado el disfrute.

Si la tasación de éste excede 
de 5.000 pesetas, el Alcalde ante 
el cual se hubiere celebrado la 
subasta remitirá el expediente 
respectivo á la citada Delegación, 
para que, junto con el instruido 
por la misma, los eleve al acuer
do de la Dirección general de 
Propiedades.

2 .^ Respecto á los aprovecha
mientos subastados ya sin resul
tado positivo, y á los compren
didos en la regla anterior que 
tampoco lo obtuvieren, los Dele
gados de Hacienda procederán 
desde luego al anuncio de la nue
va subasta correspondiente, con 
sujeción á los arts. 8.®, 9.*, 10 y 
11 del reglamento de7 de Octubre 
de 1896, la cual se celebrará con 
arreglo á los arts. 12 y 13 del 
mismo reglamento, tramitándose 
el expediente conforme la citada 
regla expresa.

3 .* Los expedientes relativos 
á aprovechamientos ya subasta
dos con postor admisible y sin 
adjudicar, se remitirán á los pue
blos dueños de los montes, para 
que sus Ayuntamientos acuerden 
y procedan como previene la re
gla I.*" cuando la tasación no ex
ceda de 5.000 pesetas, y dándose 
en otro caso al expediente la tra
mitación que la misma regla in
dica.

4 .'" Los aprovechamientos ya 
adjudicados ó que se adjudiquen 
con arreglo á las tres prevencio
nes anteriores, se llevartin ácabo 
con sujeción á las condiciones de 
los respectivos pliegos; pero veri

ficándose la expedición de licen
cias, las entregas y los reconoci
mientos fiscales comose expresa 
á continuación.

6 .* Las licencias se expedirán 
por el Ayudante de la Inspección 
encargado de la provincia ó de la 
sección respectiva, en vista de la 
carta de pago acreditando el co
rrespondiente ingreso de la can
tidad que en concepto del 10 por 
100 debe satisfacerse, á tenor del 
pliego de condiciones de la su
basta.

6 .*^ Las entregas de los disfru
tes á los respectivos rematantes 
y los reconocimientos finales no 
practicados aún, se harán por las 
Comisiones de montes de los 
Ayuntamientos dueños de los pre
dios, con asistencia en cada caso 
del rematante, de una parejadela 
Guardia civil del puesto corres
pondiente y del guarda local del 
monte si lo tuviere, formalizán
dose la oportuna acta, que firma
rán todos los concurrentes, y de 
la cual se remitirá copia al men
cionado Ayudante.

7 .* Cuando se trate de apro
vechamientos de maderas ó le
ñas, deberá preceder á la entrega 
de que habla la prescripción an
terior la hecha por el Ayudante 
á la mencionada Comisión, con 
las formalidades que previene el 
art. 46 de las instrucciones de 2 
de Noviembre de 1896.

8 .“^ Para la apreciación y cas
tigo de los daños é infracciones 
que de las actas de entrega y de 
reconocimiento final resulten co
metidos, se procederá conforme 
dispone el cap. II del reglamento 
de 7 de Octubre de 1896 y el ar
tículo 46 de las instrucciones ya 
citadas.
Aprovechamientos en montes del

Estado, sujetos á subasta.

9 .“ Es aplicable á esta clase 
de aprovechamientos cuanto di
cen las reglas anteriores, con las 
modificaciones siguientes:

La aprobación de las su
bastas Sencillas corresponde al 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

b) Los señalamientos, entre
gas y reconocimientos finales se 
harán por el Ayudante déla pro
vincia ó de la Sección correspon

diente, con asistencia del rema
tante y de la Guardia civil, sin 
necesidad de que concurran otros 
agentes de la Administración.
Aprovechamientos no sujetos á 

subasta.

10 . Los disfrutes de esta clase 
para cuya ejecución se hubiere 
expedido la licencia oportuna, 
se llevarán á cabo con arreglo á 
las condiciones de la concesión, 
pero sujetando las entregas y los 
reconocimientos finales á lo que 
sigue:

a) La entrega de semejantes 
aprovechamientos en montes mu
nicipales cuando consistan en 
maderas ó leñas, se practicará 
con arreglo al art. 46 de las ins
trucciones de 2 de Noviembre de 
1896.

b) En los demás casos la en
trega se sustituirá por un deteni
do reconocimiento del sitio del 
disfrute, practicado por la (^omi
sión de Montes del Ayuntamiento 
dueño del predio, con asistencia 
del Regidor Síndico, de una pare
ja de la Guardia civil y del guar
da local si lo hubiere, levantán
dose de esta operación acta en 
que se haga constar el estado de 
la finca en el expresado sitio, de
tallando los daños que en él exis
tan. De igual manera se practi
carán los reconocimientos fina
les de toda suerte de disfrutes en 
los montes de dicha clase, remi
tiéndose copia autorizada de las 
actas correspondientes á ambas 
operaciones al Ayudante de la 
Inspección.

c) En los montes del Estado 
se aplicará estrictamente lo pres
crito en la segunda parte del ar
tículo 47 de las citadas instruc
ciones, entendiéndose represen
tados los usuarios por la Comi
sión del Ayuntamiento á que és
tos pertenezcan, que será la res
ponsable de la buena ejecución 
del disfrute.

11. La expedición de licencias 
para los aprovechamientos cuyo 
10 por 100 esté ya satisfecho, se 
hará por los Ayudantes, confor
me á la regla 5.*^ y á nombre de 
la Comisión de Montes del Ayun
tamiento dueño del predio ó re
presentante de los usuarios,
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según que la finca sea de perte
nencia municipal ó del Estado.

12. En lo que no se halle pre
venido en estas instrucciones, se 
estará á lo dispuesto en el citado 
reglamento de 7 de Octubre de 
1896.

De Real orden lo comunico à 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1898.

López Puigcerrer.
Sr. Director general de Propieda

des y Derechos del Estado.

CONTADURIA DE PONDOS PROVINCIALES.

Año económico de 1896 Á 1897.
Mes de Marzo de 1897.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras que á continuación se 
expresan, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección del 
Jefe de la Sección de Carreteras 
provinciales D. José Alvaro 
Bielza, durante el mes de Marzo 
último, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 125 déla 
ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1 882 y cuyas cuentas origina
les se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputa
ción.

Carretera del puente de Linares al 
confín con la provincia de Nava
rra.

PERSONAL. Pesetas. Cénts.

Al peón Cirilo Valle, por 25 
jornales á 2 pesetas uno. . . 50 »

Carretera de Autol al empalme 
con la de Garray á Calahorra.

Al peón Agapito Hernández, 
por 23jornalesál peseta uno. 23 » 
Idem á Matías Ezquerro, por
25 id. á 1 id. id..................................25 »

Carretera de Quel al empalme con 
la de Garray á Calahorra

Al peón Sixto Sigüenza, por 
26 jornales á 1 peseta uno. . 26 » 

Idem á José Rada, por 5 id.
á l‘5O id. id................................. 7 50

Carretera de Cerera ála Venta de 
Rufino.

A Faustino Pinillos, por 25 
jornales á 1 peseta uno. . . 25 »

DESTAJO.

A Victoriano Sáenz, por 209 
hoyos á 20 céntimos uno. . . 41 80 

Volquete á Pablo Neguerue- 
la, por traspote de 200 árboles 
del vivero á Cerera  15 »

Carretera de Ortigosa á Villanue
va.

Al peón Saturnino Sáez, por 
24 jornales á 1 peseta uno. . . 24 »

Carretera de Villoslada al empal
me con la de Soria á Logroño.

DESTAJO.

Al machacador, Leoncio 
Hermúa, por 17 metro» á 1*63 
pesetas uno................................. 27 71

Carretera de San Millán de la Co- 
golla al puente de Arenzana.

Al peón Vicente Herce, por 
25 jornales á 1 peseta uno. . 25 » 

Idem á Julián Martínez, por 
23 id á 1 id. id 23 »

Idem á Francisco Echeva
rría, por 23 id. á 1 id. id. . . 23 »

Vivero provincial de Varea.
Al peón Julián Sáez, por 

25’25 jornales á 1‘75 pesetas 
uno 44 19

Idem á Demetrio Yécora, 
por 9‘25 id. á 1‘75 id. id. . . 16 19 

Al AlbaiLil, Vicente García, 
por 4 id. á 3‘75 id. id. ... 15 w 

Idem á José María Baños, 
por 7 id. á 3‘50 id. id. ... 24 50 

Al peón Pascual Alegría, 
por 5 id. á 2 id. id 10 » 

Idem á Victoriano Acebedo, 
por 2 id. á 2 id. id  4 „

Idem á Ignacio Pérez, por 6 
id. á r63 id. id  9 73

Idem á Gabriel Fernández, 
por 3 id. á 1 id. id. . • , . 3 „ 

Volquete, á Vicente García, 
por 1’50 id. á 5 id. id. ... 750

Total............................. 470 17

Mes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras que á continuación se 
expresan.

Carretera del puente de Linares al 
Confín con la provincia de Na
varra.

PERSONAL. Pesetas. Cénts.

Al peón Cirilo Valle, por 
24’50 jornales á 2 pesetas uno. 49 »

Carretera de Autol al empalme con 
la de Garray á Calahorra.

Al peón Agapito Hernán
dez, por 7 jornales á 1 peseta 
uno. • ; ................................. 7 » 

Idem á Matías Ezquerro, por 
7 id. á 1 id. id........................... 7 »

Carretera de Quel al empalme con 
la de Garray á Calahorra.

Caballería menor, á José 
Rada, por 5 jornales á l‘5O pe
setas uno  7 50

Al peón Sixto Sigüenza, por 
7 id. á 1 id. id........................... 7 9

Carretera de Cerera á la Venta de 
Rufino.

Al peón Faustino Pinillos, 
por 23 jornales á 1 peseta uno. 23 »

Carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

Al peón Francisco Rivera, 
por 25 jornales á 1‘25 pesetas 
uno..................................................... 31 25

Carretera de San Millán de la Co- 
golla al puente de Arenzana.

Al peón Vicente Here», por 
7‘50 jornales á 1 peseta uno. . 7 50

Idem á Julián Martínez, por 
7‘50 id. á 1 id. id  7 50

Idem á Francisco Echeva
rría, por 7‘75 id. á 1 id. id. . . 7 75

Carretera de Tirgo á Tormantos.

Al peón Matías Chavarri, 
por 10 jornales à 1‘75 pesetas 
uno......................................................17 50

Vivero provincial de Varea.
Al peón Julián Sáenz, por 

14 jornales á 1‘75 pesetas uno. 24 50 
Idem á Demetrio Yécora, 

por 6 id. á 1‘75 id. id. ... 1050 
Idem á Juan Casau, por 5 id. 

á 1 id. id  5 )»

Total..................................212 »

Mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras que á continuación se 
expresan.

Carretera del puente de Linares al 
Confín con la provincia de Na
varra.

PERSONAL. Peietas. Cénts.

Al peón Cirilo Valle, por 
25jornalesá2 pesetas uno. . 50 »

Carretera de Cerera ála Venta de 
Rufino.

Al peón Faustino Pinillos, 
por 23 jornales á 1 peseta uno. 23 »

Carretera de Tirgo á Tormantos.
Al peón Matías Chavarri, 

por 25 jornales á 1'75 pesetas 
uno.........................................  . 48 75

Vivero provincial de Varea.
Al peón Julián Sáenz, por 18 

jornales á 1‘75 pesetas uno. . 31 50 
Idem á Gabriel Pérez, por

4 id. à 1‘75 id. id...................... 7 »

Total............................. 155 25

Logroño 4 de Marzo de 1898. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.'’ B.° El Presidente, Pablo 
Garnica.

«niiuuiuirinii
Sesión de 13 de Agosto de 1897 

continuación. (1)
VILLOSLADA.

Reemplazo de 1897.

Número 9. Melitóu Ruiz Her
nández:

Resultando que su hermano Eduar
do sirve por su suerte en el Batallón 
de Ferrocarriles en la Isla de Cuba 
y si bien tiene otro hermano llamado 
Pedro, este cumplió la edad de 17 
años el día 30 de Junio último:

Considerando que con arreglo á lo 
que determina la regla il.®, art. 88 
de la ley, las circunstancias que de
ben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepción se considerarán 
precisamente con relación al día del 
sorteo. Visto el apartado l.°, caso 10, 
art, 87 de la ley, se acordó declararle 
recluta en depósito.

Examinada una instancia que el 
vecino de Villoslada Hilario Gaviria 
Vallès, dirige á esta Comisión solici
tando sea declarado soldado el mozo 
Melitóu Ruiz Hernández, del reem
plazo del año actual;

Resultando que la reclamación se 
funda en el hecho de haber cumplido 
un hermano del mozo la edad de diez 
y siete años ©1 día 30 de Junió último. 
Visto el fundamento expuesto en el 
anterior acuerdo, se acordó desesti
mar lo solicitado.

Examinada una instancia d© dona 
Petra Ortega Arnáez, vecina de Ci- 
damón, exponiendo que á su hijo So
tero Arnáez Ortega, del sorteo de di
cha villa para el reemplazo del año 
actual, leba sobrevenido con posterio
ridad al dia señalado para el juicio de 
exencionas y antes de la entrega en 
Caja la excepción de ser hijo único de 
viuda pobre por haberse imposibili
tado para el trabajo un hermano que 
tenia mayor de 17 años. Visto lo 
dispuesto en el apartado 3.*, art. 104 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se acordó ordenar al ^Alcalde de Ci- 
damón instruya con la posible breve
dad el oportuno expediente que será 
fallado por el Ayuntamiento y lo re
mita á esta Corporación para su re
visión en unión de la copia del acuer
do que se dicte.

Vista una comunicación del Alcal
de de Villalba rogando se le manifieste 
cuál es el verdadero fal lo adoptado con 
relación al mozo Pío Gómez TJrbina, 
del sorteo de aquella villa y pertene
ciente al reemplazo del año actual, 
pues mientras en el oficio que se diri
gió á aquella Alcaldía con fecha 4 de 
Mayo último se participaba quedaba 
excluido totalmente del servicio mili
tar como corto de talla, en el Boletín 
OKiciiAL donde se publica la sesión de 
la Comisión, aparece excluido tempo
ralmente, hecho que se confirma por 
el pase entregado en Zona al verificar 
la entrega en Caja:

(1; Véase el Boletín de ayer.
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Ro3alfc:<a4o que el mozo de que se 
trata alcauaó al ser tallado la estatura 
¿e r504 metros:

Considerando que el hecho de ha
berse comunicado su exclusión total 
pydo únicamente consistir en con
fundir un oficio impreso con otro, 
puasto que del acta y notas tomadas 
ea el expediente aparece claramente 
que el mozo alcanzó la talla de l‘5O4 
jnotros, se acordó contestar al Alcalde 
¿3 Villalba que el fallo adoptado por 
ggta Comisión con relación al mozo 
pío Gómez Urbina, fuó declarándole 
excluido temporalmente del servicio 
militar con obligación de presentarse 
á sufrir las revisiones prevenidas en el 
articulo 83 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Rgsultando de certificaciones remi
tidas por el Vice-consulado de Córdo
ba (República Argentina) que el mo
zo Elias Sáenz y Sáenz, número 5 del 
sorteo de Pradillo y perteneciente al 
reemplazo del año actual ha resultado 
útil y con talla legal para ingresar 
íu el servicio activo:

Resultando no ha expuesto ni ale
gado excepción alguna. Visto lo dis
puesto en ©1 artículo 95 do la vigente 
ley de Reclutamiento y Real orden de 
12de Junio último; se acordó decla
rarle soldado, y dar conocimiento de 
•ste acuerdojal Excmo. Sr. Ministro 
déla Querrá para los efectos del seña
lamiento de cupo y al Sr. Coronel Je- 
ííde la zona de reclutamiento, rogan
do á este último se sirva darlo de ba- 
yáenla relación de mozos pendientes 
de resolución y alta en la de los decla
rados soldados.

Vista una comunicación de la Zona 
de reclutamiento participando que el 
Oomisionado del Ayuntamiento de Gi- 
mileo al verificar el ingreso en Caja le 
entregó la partida de defunción del 
recluta Pedro Torres García:

Resultando que el referido Pedro 
figura en la relación de soldados de 
dicho pueblo, s» acordó dar conoci- 
luieuto de este hecho al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Guerra á los 
efectos del «eñalamiento del cupo.

Examinada una instancia del sol
dado Antonio Buñuelos Ruiz, que re
mite el Excmo Sr. Capitán General 
de esta Región y en la que solicita se 
abone á su madre Salvadora Ruiz la 
pensión que vino disfrutando hasta 
«1 mes de Julio en concepto de madre 
viuda de reservista y que se le ha 
suspendido sin saber por qué causa, 
se acordó remitir dicha instancia á 
informe del Sr. Coronel Jefe del Re
gimiento de Reserva de Infantería de 
•sta, capital rogándole se sirva indi
car en él la causa por qu® cesó de 
percibir la referida viuda la pensión 
concedida.

Vista una comunicación del Exce- 
Icutisimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia trasladando otra del Ilus- 
hísimo Sr. Director general de Ad- 
orinistración en la que participa que 
^edro García, de 27 años de 6dad,na- 
Inval de Villavelayo se ha acogido á 
indulto ante el Consulado de España 

en Buenos Aires solicitando su re
dención á metálico consignando al 
efecto la cantidad de dos mil pesetas 
en letra del Banco de España del Río 
de la Plata á la orden del Jefe de es
ta Zona militar:

Resultando que dicho mozo íué 
comprendido en el alistamiento de 
Villavelayo para el reemplazo de 1889 
en que se le declaró prófugo:

Considerando hállase comprendido 
en las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 18 de Febrero del año 
actual, se acordó informar al Sr. Go
bernador civil de la provincia que 
procede admitir á dicho mozo la re
dención á metálico que pretende.

La Comisión quedó enterada de 
una Real orden fecha siete de Junio 
último en virtud de la cual se confir
ma el acuerdo de la misma que de
claró soldado al mozo Sinforiano Ochoa 
Heras, número 1 del sorteo de Santur- 
de y perteneciente al reemplazo de 
1895.

Devuelto informado por el Ayun
tamiento da esta Capital el recurso 
de alzada interpuesto por D.®' Maca
rla Ciaurriz Abadía, contra el acuerdo 
por el que se declaró soldado á su hi
jo Antonio Bonet Ciaurriz; se acordó 
elevar dicho recurso en unión del ex
pediente á la Secretaria general del 
Consejo de Estado, informándolo ®n 
los siguientes términos:

La mayoría de la Comisión mixta 
de reclutamiento, ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por 
D.^ Macarla Ciaurriz, vecina de Lo
groño, contra el acuerdo por el que la 
mayoría de esta Comisión mixta decla
ró soldado á su hijo Antonio Bonet 
Ciaurriz, núm. 81 del sorteo de dicha 
ciudad, para el reemplazo del año ac
tual.

Tanto el fundamento del recurso, 
como el acuerdo contra el cual se di- 
risce, versan sobre si la madre ha de 
ser reputada pobre.

Opina la mayoría de esta Comisión 
que el hecho solo d© ejercer la madre 
del mozo el cargo de estanquera en 
esta Capital, le redime del estado de 
pobreza. Así es, que desde el primer 
momento en que fuó sometido á su re
solución el expediente referente á es
te mozo, hubiera desestimado la ex
cepción declarándole soldado; pero en 
su afán constante de resolver todas 
las incidencias del reemplazo con ver- 

1 dadero conocimiento de causa pidió y 
obtuvo del Representante de la Com
pañía Arrendataria de tabacos en esta 
Capital, certificación de las utilidades 
líquidas que hubiera obtenido doña 
Macarla Ciaurriz, como tal estanquera, 
durante el año de 1896.

De dicha certificación resulta que 
obtuvo una utilidad líquida de 1161 
pesetas 83 céntimos y como las bajas 
que la parte pretendió, fueran atendi
das por la Comisión, son inadmisibles, 
consideró que la madre no podía ser 
reputada pobre y declaró al mozo sol
dado.

Tiende así bien el recurso á solici
tar qu® la Real orden d© 12 de Junio 

último, que se publicó en la Gaceta 
de Madrid del 25 del mismo, no debe 
ser de aplicacióa al mozo que reside 
en Veracruz (Méjico.)

De la simple lectura do lós precep
to» contenidos^en la disposición legal 
citada por la recurrente, se ve que el 
mozo Antonio Bonet Ciaurriz hállase 
de lleno comprendido en aquellos. Ni 
se ha consignado el depósito de 2000 
pesetas que previene el art. 33 d® la 
ley ni el mozo ha efectuado su presen
tación personal ante esta Comisión 
mixta para hacer valer la excepción 
legal que en su nombre seha alegado. 
De manera que aun admitida en ipo- 
tesis la pobreza de la madre, no podría 
el mozo disfrutar la excepción por no 
hallarse dentro de las condiciones que 
dicha Real orden exige para que 
aquella pueda ser otorgada.

Fundada en estas consideraciones 
la mayoría de la Comisión mixta de 
reclutamiento, opina que procede des
estimar el recurso en las dos partes 
que comprende, y mantener íntegro 
el acuerdo contra el cual «e dirige.

El que suscribe entiende que deben 
deducirse del producto de las utilida
des líquidas obtenidas por el recurren
te en ©1 estanco que tiene establecido 
en esta Capital, las bajas propuestas 
entre las que, y la de mayor impor
tancia, se prueba con el recibo de in
quilinato que presentó ante esta Co
misión, y se funda para ello en que 
la instalación del referido estanco la 
obliga á vivir ©n un punto céntrico 
d® la población y tenerlo habilitado 
®n una tienda planta baja, no puede 
desatenderlo y se vó obligada á tener 
una persona que le auxilie ©n sus la
bores domésticas.

Deducidas y admitidas estas bajas 
puede suponerse el producto líquido 
en una peseta diaria, con cuya canti
dad no puede atend®r la madre á su 
subsistencia y la de sus treshijes me
nores, si se la priva del auxilio que 
en el expediente se prueba le presta 
su hijo Antonio Bonet Ciaurriz.

Fundado en estas consideraciones 
y teniendo en cuenta que todos los 
demás extremos que la excepción 
comprende, se hallan debidamente 
probados, el qu® suscribe opina que 
procede revocar el acuerdo dicta
do por la mayoría de esta Comisión 
mixta y declarar soldado condicional 
al mozo Antonio Bonet Ciaurriz como 
comprendido en el caso 2.“, art. 87 d® 
la ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército vigente.

Hallándose en el mismo csso que 
el anterior los que á continuación s© 
mencionarán, s® acordó elevarlos á la 
Secretaría general del Consejo de Es
tado informándolos en los siguientes 
términos:

La Comisión mixta de Recluta
miento ha examinado ®1 recurso de 
alzada interpuesto f or D. Pedro Mar
tinez López, vecino de Daroca, contra 
el acuerdo por el que se declaró sol
dado á su hijo Pedro Martínez Mar
tínez, núm. 1 del sorte® d® dicha vi- 

I lia para el reemplazo del año actual.

Funda el recurso en que no debe 
serle imputable la falta de remisión 
de algún documento qu© ©1 Ayunta
miento debió remitir, una vez qu® el 
recurrente alegó oportunamente la 
excepción de tener un hijo en el Ejér
cito en el que servía por su suerte y 
no quedarle otro alguno varón mayor 
de 17 años.

El mozo de que se trata alegó 
efectivamente la excepción de tener 
un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército y reclamado por la Co
misión certificado de existencia apa
rece de dicho documento que su her
mano Francisco sirve por su suerte 
©n la 2,^ Brigada de tropas de Admi
nistración militar.

No justificándose los hermanos que 
además de éste pudiera tener el mozo 
y no obstante ser de la exclusiva obli- 

Igación de la parte interesada aportar 
al expediente todos los documentos 
necesarios para acreditarla excepción, 
la Comisión reclamó del Alcalde de 
Daroca certificación con relación al 
Registro civil comprensiva de los her
manos del mozo, y no habiéndose re
cibido para el día 30 de Junio, esta 
Corporación resolvió en sesión cele
brada el indicado día declarar al mozo 
soldado.

Con posterioridad á la resolución 
del expediente se recibió certificación 
justificando que el mozo solo tien® 

idos hermanos ó sea el que se encuen
tra sirviendo por su suerte en el 
Ejército y otro llamado Marcos que 
solo cuenta la edad de diez años.

Por estas consideraciones, la Co
misión opina que hay méritos sufi
cientes para declarar soldado condi
cional al mozo Pedro Martínez Mar
tínez como comprendido en el apar
tado 1.’, caso 10, art. 87 de la vigen
te ley de Reclutamiento.

CSe continuará )

Delegación de Hacienda
—— =3 ——

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-Pa
gaduría de Hacienda de esta .pro
vincia, pueden presentarse áperci- 
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me
dia de la tarde.

Día 1."^ de Abril

Remuneratorias, exclaustrados 
y jubilados.

Días 2 y 4

Retirados de Guerra y Marina 
y Cruces pensionadas.

Días 5 y 6

Montepíos militar y civil.
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Día 9
Todas las nóminas sin distinción, 

y retenciones.
Logroño 26 de Marzo de 1898. 

—El Delegado de Hacienda, Agus
tín Fernández Ramos.

SËCOÔN JUDICIAL
Don Rafael Peraza y Grasa, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, se anuncia la 

muerte sin- testar de D.‘ Melcho- 
ra Escalona y Rubio, natural de 
Calahorra, soltera, de setenta y 
cinco años de edad, hija de don 
José y de D.* María Tomasa, la 
cual falleció el día veintiséis de

Diciembre último en la villa de 
Lerín, donde tenía su domicilio,y 
se llama á los que se crean con 
derecho à su herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado à 
reclamarla dentro del término de 
treinta días, apercibidos que de 
no verificarlo, les parartá el per
juicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley. Se hac^ constar que 
las personas que en la actualidad 
reclaman su herencia, son, sus 
sobrinas carnales D.* Antonia y 
D.*Teresa Rubio y Escalona, na-' 
turales de Santander, y vecina de 
Santander la primera, y de Va
lladolid la segunda.

Estella diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. 
—Rafael Peraza.—D. S. O., Hono
rato Sáenz.

Don Sebastián Comíu y Jiménez, Se
cretario del Juzgado de Instrucción 
de esta (dudad y su partido.
Certifico: Que en la pieza separada 

de embargo derivada del sumario que 
se sigui(5 en este Juzgado, señalado 
con el número treinta y uno, de mil 
ochocientos ochenta y nueve, sobre 
muerte violenta de Juliana Lacarra y 
Lavilla, contra Simeón Falcón y Ma
tute, vecino que fuó de Aldeauueva 
de Ebro, se ha dictado en veintiuno 
de los corrientes providencia que 
entre otros contiene los particulares 
siguientes:

«Ignorándose quienes sean los he
rederos de Simeón Falcón Matute, 
hágaseles saber por cédula que se 
fijará en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado é insertará en el Bole
tín OFICIAL de la provincia, que han 

sido peritos tasadores de la casa embar- 
gada á dicho Simeón, D. Leopoldo 
Merino y Toledo y D, Gregorio Marti, 
nez Elvira, previniéndoles que dentro 
de segundo día nombren otro por su 
parte, bajo apercibimiento detenerles 
por conformes con aquellos; y ro-. 
quiéranles en la misma forma para 
que dentro de seis, presenten en la 
Escribanía los títulos de propiedad de 
la finca indicada.>

Y con el fin de que sirva de cédula 
la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
cumpliendo lo mandado por D. Ciría
co Manzanares y Molina, Juez de 
instrucción de este partido, la expido 
en Alfaro á veintidós de Marzo de rail 
ochocientos noventa y ocho.—Sebas
tián Gomín.

MEMORIA
acerca del estado del Instituto de enseñanza de Logroño, durante el curso académico de ^896 á 1897, leída en la Apertura 

del de 1897 á 7898, por

DON ROgUE Gimo Y PLÁGARO,
Catedrático Numerario de la Sección de Letras y Secretecrio de dicño Esíableci/niento.

Continuación. (1)

CUADROS, Relaciones y datos estadísticos de este Instituto conforme à lo dispuesto en el art. 96 del Reglamento 
de Segunda Enseñanza y en las instrucciones de 15 de Agosto de 1877.

CUADRO NUMERO 2.

matricula y exámenes
«J

y extraordinarios
i^ÉM0LK« »s^ a».

ESTUDIOS GENERALES

DE

SEGUNDA ENSEÑANZA

Inscripciones de matricula Derechos 

académicos Etómenes nrrlinarios EXÁWIENE 
EXTRAOIiniNA

s
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(1) (2) (8) (4)

El O

Religión............................................. » 19 19 77 77 19 18 1 3 6 4 4 77 17 77 » » 3> 77 77 3 G 4 4 77 17 77 x> O 
¿i 2 71

Latín y Castellano.—Primer curso. 18 » 18 » » 18 18 7) 3 3 3 77 13 77 » » . » 1 1 4 3 3 3 1 14 77 1 » 4 5 5» 7)

Latín y Castellano.—2.® curso.. » 27 » 27 » 77 27 24 3 4 3 2 8s 2 19 » 7? 77 2 » 2 4 3 2 10 2 21 77 77 4 4 » »

Retórica y Poética............................. 5» 21 1 22 77 Î5 22 22 » 6 1 9 6 77 22 77 77 7) 1 x> 1 6 1 9 7 » 23 » 77 7? » 77 >

Francés.—Primer curso................... » 19 » 19 1 » 20 19 77 6 3 5 5 » 10 77 » 77 77 » » G 3 5 5 77 19 » 1 1 í J)

Francés.—2.* curso.......................... 7Ï 5 2 7 1 » 8 7 7) 1 1 1 5 » 8 » 77 n 77 » » 1 1 1 5 5) 8 7Î 7? 7) 77 » « »

Psicología, Lógica y Etica. . . W 12 » 12 1 » 13 12 » 3 1 6 2 1 13 » 7? » » » 77 3 1 6 2 1 13 n 77 77 n 77 71

Lógica y Etica.................................. » 2 7) 2 » 77 2 1 1 77 77 77 » » » » 7? 7? 1 » 1 » 77 > 1 z> 1 » ■& » 1 1 » 71

Geografía............................................ 7) 20 5) 20 2> » 20 19 1 6 4 3 5 » 18 » 7) 77 » 6 4 3 77 18 77 77 » 2 2 7) i

¡Historia de España.......................... 5) 2o » 25 » » 25 23 2 2 5 6 4 1 18 » 77 77 77 » 77 2 5 6 4 1 18 1 77 7) 3 4 7) »

Historia Universal............................ > 7 7) 7 1 2> 8 7 » , 2 1 2 1 7? 6 7) 77 77 1 1 2 2 1 2 2 1 8 5) 77 77 2 2 >

Aritmética y Algebra....................... > 28 » 28 1 » 29 24 2 1 2 9 3 17 » » » 2 » 2 2 1 2 11 3 19 1 » 7? 8 9 77 »

Geometría y Trigonometría.. . . > 24 ■1 25 1 » 26 25 2 3 4 9 9 27 » 1 1 6 » 8 2 4 5 15 9 35 1 75 77 » 1 77 71

Física y Química............................... » 9 » 9 1 7? 10 9 1 1 3 4 1 10 77 77 1 .77 1 1 I 1 3 5 1 11 77 77 3> » 77

Química.............................................. » 10 77 10 77 3> 10 10 77 1 1 2 5 77 9 » » 77 77 77 » 1 1 2 5 77 » 7? 2) 77 5) » »

Historia Natural. . . ' . » 21 77 21 1 » 22 20 1 3 2 7 8 1 21 77 » 77 1 » 1 3 2 7 9 1 22 77 77 77 » » 77

Agricultura........................................ » 20 » 20 1 77 21 20 77 5 4 5 5 » 19 77 3> » 77 7? » 5 4 5 5 77 19 7) > 1 1 77 »

» 287 4 291 9 30Ó 278 13 51 40 64 83 18 256 77 1 1 15 2 19 51 41 G5 98 20 275 3 1 7? 28 32 9 »

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

(1) Véase el Boletín núm. 68. (Se continuará)
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